
ANUNCIO

Se ha presentado en  fecha 17 de julio de 2023  recurso de reposición por D. JOSE VICENTE AYME-
RICH MIRALLES contra la resolución del expediente 4488/2023 mediante Acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 26 de mayo de 2023 por la que se acuerda: por el que se resuelven la alegaciones al 
estudio de viabilidad modificado, aprobación definitiva del mismo, y la aprobación definitiva de la Estruc-
tura de Costes modificada  y Plan de Inversiones modificado.

Es por ello por lo que se concede trámite de audiencia durante un plazo de DIEZ DÍAS, a contar del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP de Castellón, para que los interesados en el 
procedimiento puedan formular las alegaciones que estimen convenientes.

Asimismo, se publicara en la página WEB del Ayuntamiento y en la Plataforma de contratación del 
Sector Público. (Administración/documentos)

A tal efecto en el apartado “Servicios para empresas” de la página web municipal: https://ayto.beni-
cassim.es se encuentra publicado el texto del recurso  en el siguiente enlace de la web municipal – ser-
vicios para empresas – servicios públicos- Concesión del servicio público de agua potable:

https://ayto.benicassim.es/servicios-publicos/#1652785812289-985a3ab4-3c7b

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos. 

En Benicàssim, en fecha al margen
19/07/2023
Fdo: Elena Llobell Marti 
(Concejala delegada según Decreto 2121 de 26/06/2023)
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